X PREMIO MUJER EMPRESARIA 

DE BENALMÁDENA 2010

Organiza: Delegación de Desarrollo Local Sostenible y tecnológico, y el Consorcio Utedlt " Costa del Sol" a través de sus ALPES en Benalmádena  y la Delegación de igualdad del Ayuntamiento de Benalmádena.

Colabora:, Asociación de Mujeres “Arroyo-Benalmádena”, la Asociación de Comerciantes y Empresarios de Benalmádena. 

BASES

1.- Podrán concurrir todas las Mujeres empresarias cuya empresa esté ubicada en el término municipal de Benalmádena, que presenten solicitud de participación.

2.- Entendemos como mujer empresaria toda empresaria individual o que participe en más de un 50% de una sociedad.

3.- La solicitud se recogerá en la Oficina de la Unidad Territorial de Empleo, ( Oficina de Desarrollo Local ), en la Avenida del Generalife, edificio de recaudación municipal  y se entregará junto con la siguiente documentación:


- Fotocopia del D.N.I.

- Alta en el I.A.E. o Último Recibo.

- Copia de la escritura de constitución en caso de sociedad.

- Documento TC1 en caso de tener trabajadores.

4.- El plazo de admisión de solicitudes comienza el 1de ENERO de 2.010 y finaliza el 28 de febrero DE 2010 ( al ser festivo se traslada al 1/03/2010) . Las Solicitudes serán presentadas en el Registro de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena, cualquiera de sus Tenencias de Alcaldía o en las demás formas previstas en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, con la siguiente referencia:


- “X Premio Mujer Empresaria de Benalmádena”
- Utedlt en Benalmádena (Oficina de Desarrollo Local).

- C/ Paseo del Generalife, s/n (Edificio de Recaudación Municipal)


- 29631-Arroyo de la Miel- Benalmádena- Málaga

5.- El Ayuntamiento de Benalmádena se reserva el derecho de publicación del evento, y del nombre de la premiada.

6.- Se establecen los siguientes premios:

Primer  premio, dotado con:

· 600 euros por parte del Ayuntamiento de Benalmádena.

· 300 euros de la Asociación de Comerciantes y Empresarios de Benalmádena si la seleccionada lleva como mínimo 6 meses inscrita como asociada en la Asociación de Comerciantes y Empresarios de Benalmádena. Si no esta afiliada se premiará con un año gratis de cuotas de Afiliación a la ACEB.

· 2 Meses de Publicidad en Radio Televisión de Benalmádena y Canal B  por parte de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local “ Costa del Sol”. ( este premio debe realizarse dentro del año de la convocatoria del premio, perdiendo el derecho si no se realizara durante el mismo)

Segundo premio, dotado con:

· 300 euros de la Asociación de Comerciantes y Empresarios de Benalmádena si la seleccionada lleva como mínimo 6 meses inscrita como asociada en la Asociación de Comerciantes y Empresarios de Benalmádena. 

· 200 euros de la Asociación de Mujeres “Arroyo-Benalmádena”.

A juicio del Jurado, los premios podrán declararse desiertos

7.- La representación de Jurado será la siguiente:

· Concejal/a-Delegado/a de Desarrollo Local Sostenible y Tecnológico.

· Concejala de Igualdad

· Un/a Concejal/a de la oposición.

·  Un/a Representante de la Utedlt

· Un/a representante de la Asociación de Mujeres "Arroyo-Benalmádena".

· Un/a representante de la A.C.E.B.

· Un/a representante del C.I.M.

8.- Se valorará entre otros aspectos:

- Actividad. 

- Innovación e Incidencia en la Economía del Municipio.

· Creación de Empleo.

· Incorporación de la Perspectiva de Género

- Otros que se planteen. 

9.- El fallo del Jurado será inapelable, se dará a conocer a través de los medios de difusión y directamente a la concursante galardonada.

10.- El hecho de participar en este concurso implica la total aceptación de las presentes bases.
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SOLICITUD

	1
	DATOS PARTICIPANTE
	Ejercicio:  2.010

	APELLIDOS Y NOMBRE DEL TITULAR-PARTICIPANTE


	NIF



	DOMICILIO PARTICULAR


	EMAIL

	
	
	
	TELÉFONO


	FAX




	2
	DATOS EMPRESA

	NOMBRE Y RAZÓN SOCIAL



	TIPO DE ACTIVIDAD


	Nº TRABAJADORES



	DOMICILIO SOCIAL



	POBLACIÓN

BENALMÁDENA


	PROVINCIA

MÁLAGA
	TELÉFONOS




	3
	DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA (fotocopia compulsada)

	· Fotocopia D.N.I.

· Alta en el I.A.E. o Último Recibo.

· Documento TC1 en caso de tener  trabajadores.

· Copia de escritura de constitución de sociedad.
·  Justificante ser miembro de la Asociación de Comerciantes y Empresarios de Benalmádena ( solo si pertenece )


	4
	PROYECTO EMPRESARIAL

	COMENTARIOS SOBRE LA EMPRESA




	5
	SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA.

	DECLARO que son ciertos cuantos datos figuren en la presente solicitud, 

En Benalmádena a ___ de __________de 2.010

Fdo.: 



